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SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS 
CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL.- De la interpretación sistemática de los artículos 41 y 134, párrafos 
octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
colige que, a fin de respetar los principios de imparcialidad en la disposición de 
recursos públicos y el de equidad en la contienda, que rigen los procesos 
comiciales, se establece la prohibición a los servidores públicos de desviar 
recursos que están bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o 
implícita, con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos 
electorales. Con los referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la 
función pública, las actividades que les son encomendadas, tampoco impedir que 
participen en actos que deban realizar en ejercicio de sus atribuciones; en ese 
contexto, la intervención de servidores públicos en actos relacionados o con 
motivo de las funciones inherentes al cargo, no vulnera los referidos principios, si 
no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de elección 
popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar a un partido 
político o candidato, o de alguna manera, los vincule a los procesos electorales. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-00069/2009.—Recurrente: Fernando Moreno 
Flores.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—1 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio 
Rico Ibarra.  
 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-00106/2009.—Recurrente: Alejandro Mora 
Benítez.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: José Alfredo García Solís.  
 
 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-00206/2012 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—27 de junio de 2012.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: María del Carmen 



Alanis Figueroa, Flavio Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Enrique Aguirre Saldivar y Juan Manuel Sánchez Macías.  
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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